
 
 

   Municipalidad de Mattaldi 
                                      C.P. X6272 
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                       PROVINCIA DE CÓRDOBA           

 
ORDENANZA NRO. 899/002-2021 

 
 

VISTOS:   
El Proyecto presentado por el D.E.M. para la construcción 
de viviendas Coparticipadas, a fin de paliar la necesidad 
habitacional de esta Localidad. 

 
Y CONSIDERANDO:  
 

Que es necesario la construcción de viviendas en nuestra 
localidad, pudiendo afrontarse la misma mediante una  
asistencia financiera según proyecto presentado por el 
D.E.M. para beneficiarios que cuenten con terreno propio 
y/o beneficiarios sin terreno; en virtud de ello 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MATTALDI  
SANCIONA CON FUERZA  
O R  D  E  N  A  N  Z  A : 

 
 
 
Artículo 1º AUTORIZASE al DEM Llamar a Licitación Pública  para 

Presupuestar la Construcción de “Viviendas 
Coparticipadas Municipalidad – Beneficiario” a 
Beneficiarios con y sin terrenos propios, según Pliego de 
Bases y Condiciones adjunto.- 

 
Artículo 2°      COMUNÍQUESE,    Publíquese,   Dése  al   Registro  Municipal   

y  ARCHÍVESE. 
 

                            DADA en  Sala de Sesiones “José Ramón Formento”  del   
Honorable Concejo Deliberante, en Reunión Extraordinaria 
llevada a cabo el día  22 de Marzo de dos mil veintiuno.- 

 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 
Promulgada por  Dto. Nro. .....................................,  de fecha ...................... .- 
TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MATTALDI.- 


